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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 61, 66 y 71 de la Ley General de Cambio Climático, 
en materia de transparencia y rendición de cuentas, así como la creación de 

una comisión bicameral en materia de Cambio Climático. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Braulio López Ochoa Mijares. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

16 de abril de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

16 de abril de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Cambio Climático y Sostenibilidad.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá publicar y presentar ante el 
Congreso de la Unión un informe de los resultados obtenidos para cada uno de los plazos establecidos en la 

Estrategia Nacional de Cambio Climático. Determinar que, La Secretaría en conjunto con las entidades federativas 
deberán publicar y presentar un informe ante los Congresos locales sobre los resultados obtenidos en la Estrategia 

Nacional de Cambio Climático. 

 

 

    No. Expediente: 0774-2PO3-24 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de 
que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos 

en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 
 

 
 

 
Artículo 61. La Secretaría con la participación de la 

Comisión deberá revisar la Estrategia Nacional, por lo 

menos cada diez años en materia de mitigación y cada 
seis años en materia de adaptación, debiendo explicarse 

las desviaciones que, en su caso, se adviertan entre las 
estimaciones proyectadas y los resultados evaluados. 

Asimismo, se actualizarán los escenarios, proyecciones, 
objetivos y las metas correspondientes. 

 
 

 
 

 
… 

… 
 

Artículo 66. El Programa será elaborado por la 

Secretaría, con la participación y aprobación de la 
Comisión. En dicho Programa se establecerán los 

objetivos, estrategias, acciones y metas para enfrentar 
el cambio climático mediante la definición de prioridades 

en materia de adaptación, mitigación, investigación, así 
como la asignación de responsabilidades, tiempos de 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO. Se reforman los artículos 61, 66 y 71 de la Ley 
General de Cambio Climático, para quedar como sigue: 

Artículo 61. La Secretaría con la participación de la 
Comisión deberá revisar la Estrategia Nacional, por lo 

menos cada diez años en materia de mitigación y cada 
seis años en materia de adaptación, debiendo explicarse 

las desviaciones que, en su caso, se adviertan entre las 
estimaciones proyectadas y los resultados evaluados. 

Asimismo, se actualizarán los escenarios, proyecciones, 
objetivos y las metas correspondientes. En suma, 

deberá publicar y presentar ante el Congreso de la 

Unión un informe de los resultados obtenidos para 
cada uno de los plazos establecidos en la 
Estrategia. 

... 

... 

Artículo 66. El Programa será elaborado por la 

Secretaría, con la participación y aprobación de la 

Comisión. En dicho Programa se establecerán los 
objetivos, estrategias, acciones y metas para enfrentar 

el cambio climático mediante la definición de prioridades 
en materia de adaptación, mitigación, investigación, así 

como la asignación de responsabilidades, tiempos de 
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ejecución, coordinación de acciones y de resultados y 

estimación de costos, de acuerdo con el Plan Nacional 
de Desarrollo y la Estrategia Nacional. 

 
 

 
 

Artículo 71. Los programas de las Entidades 
Federativas en materia de cambio climático 

establecerán las estrategias, políticas, directrices, 
objetivos, acciones, metas e indicadores que se 

implementarán y cumplirán durante el periodo de 
gobierno correspondiente de conformidad con la 

Estrategia Nacional, el Programa, las disposiciones de 
esta Ley y las demás disposiciones que de ella deriven. 

 

Los programas de las Entidades Federativas se 
elaborarán al inicio de cada administración, procurando 

siempre la equidad de género y la representación de las 
poblaciones más vulnerables al cambio climático, 

indígenas, personas con discapacidad, académicos e 
investigadores. 

 

ejecución, coordinación de acciones y de resultados y 

estimación de costos, de acuerdo con el Plan Nacional 
de Desarrollo y la Estrategia Nacional. al término de 

su vigencia la Secretaría deberá publicar y 
presentar un informe ante el Congreso de la Unión 
sobre los resultados obtenidos. 

Artículo 71. 

 

 
 

 
 

 
 

Los programas de las entidades federativas se 
elaborarán al inicio de cada administración, procurando 

siempre la equidad de género y la representación de las 
poblaciones más vulnerables al cambio climático, 

indígenas, personas con discapacidad, académicos e 
investigadores. La Secretaría en conjunto con las 

entidades federativas deberán publicar y 

presentar un informe ante los Congresos locales 
sobre los resultados obtenidos. 
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 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se conformará una Comisión Bicameral 

para la Evaluación y Seguimiento de la Política Climática 

de carácter permanente conformada por integrantes del 
Congreso de la Unión de la siguiente manera; 

Con una Junta Directiva de carácter rotatorio integrada 

con una Presidencia, dos vicepresidencias y dos 
secretarías; misma que durará un año en su ejercicio. 

La Presidencia de la Comisión será rotativa entre los 
grupos parlamentarios y alternada entre ambas 
Cámaras, iniciando con la Cámara de Senadores. 

A más tardar dentro de los primeros treinta días de cada 
periodo legislativo se deberá elegir la Junta Directiva 

que conducirá los trabajos durante el periodo 
establecido. 

Las vicepresidencias serán integradas por una diputada 
o diputado federal y una senadora o un senador, no 

pudiendo ser del mismo grupo parlamentario, ni del 
grupo parlamentario de quien ostente la Presidencia. 
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Las secretarías serán integradas por una diputada o 

diputado federal y una senadora o un senador, no 
pudiendo ser del mismo grupo parlamentario. 

Los acuerdos de la Comisión privilegiará el consenso y, 

se adoptarán por el voto ponderado, de los integrantes 
presentes. En caso de empate, la Presidencia tendrá 
voto de calidad. 

La sede de las reuniones de la Comisión deberá 

alternarse entre ambas Cámaras del Congreso, salvo 
acuerdo en contrario de la misma; 

La Comisión tendrá una Secretaría Técnica. La persona 

titular de la Secretaría Técnica deberá asistir y asesorar 
a la Presidencia de la Comisión y a las legisladoras y/o 

legisladores integrantes, en el control, seguimiento y 
sistematización de las tareas encomendadas que sean 
de su competencia. 

Para el debido cumplimiento de sus funciones, dicha 

Secretaría Técnica contará con los recursos materiales y 
humanos necesarios en ambas Cámaras, a fin de 

atender directamente las solicitudes de las y los 
integrantes de la Comisión. 

La Comisión Bicameral contará con las siguientes 
facultades y atribuciones: 

1. Requerir un informe anual a presentar al Congreso 

de la Unión al Ejecutivo Federal sobre la política 
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climática nacional en el marco del Programa Especial 

de Cambio Climático y la Estrategia Nacional de 
Cambio Climático, así como sobre la participación 

internacional en los encuentros de alto nivel relativos 
al cambio climático. Dichos informes deberán 

contener indicadores cuantificables y verificables, que 
permitan corroborar entre otros asuntos las acciones 
de mitigación, adaptación y resiliencia; 

2. Analizar los informes anuales que envíe el Ejecutivo 
Federal respecto a las acciones de mitigación, 

adaptación y resiliencia de la política climática 
nacional; 

3. Analizar y emitir dictámenes sobre los informes y 
remitirlos a cada una de las Cámaras del Congreso de 
la Unión para su discusión y aprobación; 

4. Formular los indicadores que deben contener dichos 

informes, así como convocar a integrantes de la 
sociedad civil, personas académicas y a personas con 

comprobada experiencia para auxiliarla en el diseño 
de dichos indicadores; 

5. Solicitar la información adicional que sea necesaria 

a las dependencias y autoridades que integran el 
Sistema Nacional de Cambio Climático; 

6. Citar a las personas titulares de las Secretarías que 
integran la Comisión Intersecretarial a comparecer 

para ampliar los informes anuales respecto a las 
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acciones permanentes de adaptación, mitigación y 
resiliencia; 

7. Señalar las entidades federativas que merecen 
recibir apoyos en materia de adaptación, mitigación y 
resiliencia. 

8. Emitir recomendaciones al Ejecutivo Federal en 
materia de la política nacional de cambio climático; 

9. Conocer y opinar, respecto de las iniciativas y 
proposiciones relativas al funcionamiento, estructura 

y operatividad del Sistema Nacional de Cambio 
Climático y la política climática nacional. 

10. Las demás que le otorguen otras disposiciones 
legales 

La Comisión deberá reunirse por lo menos una vez al 

mes previa convocatoria de la Presidencia, la cual 
deberá ser emitida por lo menos con cinco días de 

anticipación y sus reuniones serán públicas; sin 
embargo, de manera excepcional a propuesta de 

cualquiera de sus integrantes y por voto ponderado, 
podrán tener el carácter de privadas. 

La convocatoria deberá estar acompañada del orden del 
día propuesto por la Presidencia, y en su caso de los 

documentos motivo del análisis o propuestas a 
discutirse en la sesión. En caso de sesiones 

extraordinarias, podrán ser solicitadas a la Presidencia 



 
 
 
 
 
 

  9 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

por cualesquiera de los integrantes de la Comisión y 

deberán convocarse por lo menos con 48 horas de 
anticipación. 

 

Gabriela Camacho  


